


 ORIGEN
Los principios que rigen la actuación de la Administración del siglo XXI la alejan
del concepto rígido y burocrático, ya superado, de la misma, en favor de la
necesaria colaboración y transversalidad que deben presidir su actuación, para
la consecución de los intereses generales a que se orienta

 APROBACIÓN
- Acuerdo Pleno (septiembre 2015)
- Trabajos Comisión Técnica
- Junta de Gobierno Local (febrero 2016)

 OBJETIVO
Regular y homogeneizar los criterios sociales y medioambientales en las compras 
públicas municipales para la implantación de una contratación sostenible 
responsable, integrando los aspectos sociales, éticos y ambientales en las 
diferentes fases de la contratación pública



 RESERVA DE PARTICIPACIÓN
 CRITERIOS MEDIOAMBIENTALES EN EL 

OBJETO
 SOLVENCIA TÉCNICA CON REQUISITOS 

SOCIALES O MEDIOAMBIENTALES
 CLÁUSULAS SOCIALES Y 

MEDIOAMBIENTALES EN LOS CRITERIOS DE 
VALORACIÓN

 CONDICIONES ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN



 Contratos (menores, negociados sin 
publicidad y lotes) de servicios y 
suministros cuyos objeto corresponda 
con determinados CPVs

 Entidades beneficiarias

 Comisión Técnica de Acompañamiento 



 Obligada inclusión en determinadas 
categorías de contratos de requisitos 
ambientales  como características 
técnicas de los suministros, servicios y 
obras a contratar



 Su inclusión no es obligatoria, sino que 
su previsión exige motivación



 OBLIGADA VINCULACIÓN AL OBJETO DEL 
CONTRATO

 OBLIGADA INCLUSIÓN EN CONTRATOS DE 
MÁS DE 60.000 EUROS Y CUATRO MESES 
DE EJECUCIÓN

 CRITERIOS APLICABLES



 Obligada inclusión de las de carácter 
general en todos los contratos

 Obligada inclusión de las específicas en 
los contratos de más de 60.000 euros y 4 
meses de ejecución

 Consideración de obligaciones 
contractuales de carácter esencial



 Control en la fase de preparación del 
expediente

 Papel del Responsable del Contrato

 Experiencia en la aplicación



 pagarcia@gijon.es

 985181146

 Directora del Área de Patrimonio y 
Contratación
Ayuntamiento de Gijón/Xixón
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